
DECRETO N° 001 

 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 

servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal 

 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 

legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 

judicatura. 

 

2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 

reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 

actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 

mayores. 

 

3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 

4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no 

inferior a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, 

para lo cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una 

certificación indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem, al servicio de 

este despacho, a JHONY GERMÁN MELÉNDEZ SUBA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.003.631.004 expedida en Chaguaní (Cund.), egresado de la facultad 

de derecho de la Universidad Libre. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor MELÉNDEZ SUBA no recibirá remuneración alguna 

por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-honorem. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

EL MAGISTRADO, 

DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 002 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos 
judiciales del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño 
de la judicatura.  

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y 

remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no 

inferior a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de 
abogado, para lo cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una 
certificación indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de 
este despacho, al estudiante FABIÁN ELÍAS RIVERA GONZÁLEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.109.245.239 expedida en Alpujarra (Tolima). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El estudiante RIVERA GONZÁLEZ, no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un 
nombramiento Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al designado, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
EL MAGISTRADO,       

 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 

                                                       
 

  DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 003 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Laboral 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura.  

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación 
indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de este 
despacho, al estudiante JUAN SEBASTIÁN ARANGO PARDO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.002.547.479 expedida en Manizales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El estudiante ARANGO PARDO, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EL MAGISTRADO,       
   

 
 
 
 
 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 
 

  
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 

                                                     
 

 
  DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 004 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura.  

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación 
indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante MARÍA CAMILA ZARABANDA PIÑEROS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.014.304.565 expedida en Bogotá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante ZARABANDA PIÑEROS, no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento 
Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EL MAGISTRADO,       
 

 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 

                                                       
 
 

  DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 005 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Laboral. 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos 
judiciales del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño 
de la judicatura.  

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y 

remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no 

inferior a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de 
abogado, para lo cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una 
certificación indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de 
este despacho, a la estudiante KAROLAN ASTRID BARRERA RINCÓN, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.052.404.496 expedida en Duitama. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante BARRERA RINCÓN, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-
honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
EL MAGISTRADO,       
 

 
   

 
 
 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 

                                                       
 

  DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



DECRETO N° 006 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Civil 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades  

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura.  

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación 
indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de 
este despacho, al estudiante JORGE IVÁN VÁSQUEZ LEMUS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.065.917.347 expedida en Aguachica. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El estudiante VÁSQUEZ LEMUS, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO,       

  

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 

                                                       
 
 

  DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



 

DECRETO N° 007 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 

servicio de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral 
 

El suscrito Presidente de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y 

remoción. 

 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no 

inferior a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de 
abogado, para lo cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una 
certificación indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de la 
Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corporación, a la estudiante ROSA 
MARÍA MORALES COTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.003.242.654 expedida en Barranquilla. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante MORALES COTES, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-honorem. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022).  

EL PRESIDENTE, 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 





 

DECRETO N° 009 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 

servicio de un (1) Despacho a de la Sala de Casación Laboral 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y 

remoción. 

 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no 

inferior a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de 
abogado, para lo cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una 
certificación indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de 
este despacho, a la estudiante MARÍA ALEJANDRA CÁRDENAS TORRES, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.233.191.186 expedida en Pasto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante CÁRDENAS TORRES, no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento 
Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).  

EL MAGISTRADO, 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 



 

DECRETO N° 013 

 
Por el cual se hace dos (2) nombramientos de dos (2) Auxiliares Judiciales Ad-

honorem al servicio de un (1) Despacho a de la Sala Especial de Primera Instancia  
de la Sala Penal  

 
La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal,  

en uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y 

remoción. 

 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no 

inferior a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de 
abogado, para lo cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una 
certificación indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliares Judiciales Ad-honorem al servicio 
de este despacho, a los estudiantes ANA MARÍA PEÑA LUNA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.022.437.674 expedida en Bogotá y MIGUEL ÁNGEL 
RONCANCIO LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.091.948 
expedida en Bogotá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los estudiantes PEÑA LUNA y RONCANCIO LOZANO, no 
recibirán remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser unos 
nombramientos Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a los designados, si aceptan y acreditan las 
calidades, déseles posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022).  

LA MAGISTRADA, 

 

 

 

 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



 
DECRETO N° 014 

 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho a de la Sala de Casación Civil 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y 

remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no 

inferior a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de 
abogado, para lo cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una 
certificación indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de 
este despacho, a la estudiante PAULA MELISSA TORRES ROJAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.010.107.890 expedida en Tunja. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante TORRES ROJAS, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 
 



DECRETO N° 015 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 

servicio de un (1) Despacho a de la Sala Especial de Primera Instancia  
de la Sala Penal  

 
La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal,  

en uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación 
indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judiciales Ad-honorem al servicio de 
este despacho, a la estudiante MARY ASTREA ESTUPIÑAN RODRÍGUEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.023.899.520 expedida en Bogotá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante ESTUPIÑAN RODRÍGUEZ, no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser unos 
nombramientos Ad-honorem. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, déseles posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022).  

LA MAGISTRADA, 

 

 

 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 
 



 
DECRETO N° 016 

 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Laboral 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 

actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación 
indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante MANUELLA MARCELA REALES ESCORCIA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.010.118.587 expedida en Barranquilla. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante REALES ESCORCIA, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 

 
 

 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 
 
 



 
DECRETO N° 017 

 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho a de la Sala de Casación Laboral en Descongestión 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral en Descongestión, en uso de 

sus facultades legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación 
indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante LIBIA LORENA SOACHA GAITÁN, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.012.339.056 expedida en Bogotá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante SOACHA GAITÁN, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 
 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 
 
 
 


	DECRETO No. 001. NOMBRAMIENTO JHONY GERMÁN MELÉNDEZ SUBA.pdf (p.1)
	DECRETO No. 002. NOMBRAMIENTO FABIÁN ELÍAS RIVERA GONZÁLEZ.pdf (p.2)
	DECRETO No. 003. NOMBRAMIENTO JUAN SEBASTIÁN ARANGO PARDO.pdf (p.3)
	DECRETO No. 004. MARÍA CAMILA ZARABANDA PIÑEROS.pdf (p.4)
	DECRETO No. 005. NOMBRAMIENTO KAROLAN ASTRID BARRERA RINCÓN.pdf (p.5)
	DECRETO No. 006. NOMBRAMIENTO JORGE IVÁN VÁSQUEZ LEMUS.pdf (p.6)
	DECRETO No. 007. NOMBRAMIENTO ROSA MARÍA MORALES COTES.pdf (p.7)
	DECRETO No. 008. NOMBRAMIENTOS LISSED MANUELA SABOGAL GARZÓN DIEGO ANDRÉS MONROY GUAPACHA.pdf (p.8)
	DECRETO No. 009. NOMBRAMIENTO MARÍA ALEJANDRA CÁRDENAS TORRES.pdf (p.9)
	DECRETO No. 013. NOMBRAMIENTOS ANA MARÍA PEÑA LUNA MIGUEL ÁNGEL RONCANCIO LOZANO.pdf (p.10)
	DECRETO No. 014. NOMBRAMIENTO PAULA MELISSA TORRES ROJAS.pdf (p.11)
	DECRETO No. 015. NOMBRAMIENTO MARY ASTREA ESTUPIÑAN RODRÍGUEZ.pdf (p.12)
	DECRETO No. 016. NOMBRAMIENTO MANUELLA MARCELA REALES ESCORCIA.pdf (p.13)
	DECRETO No. 017. NOMBRAMIENTO LIBIA LORENA SOACHA GAITÁN.pdf (p.14)

